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,CONSEJO DE ESTADO ___ 
E2 Consejo de EMadu de la ñ&ública de Cuba, en cumpiimienb de lo establecido 

en el Artículo 126 de la Ley númm'72 de 29 de &ubre de ,1992, Lq Electoral, ha 
adoptado el siguiente 

ACU;EñW: 
PRiMEMk Diqxmer que el dia 2 de mvianbre de 1991 los deiegdcs elegidos en  

las ekciones efeotumhs el pasado 19 de octubre y en segunda vuei'ci el día 26 del 
propio mes para integrar las Asamblem MumicipaLea del Pder m a r ,  reunidos 
por derecho mi0, pmcedm a dejan constituido diuho Oirgano para un nuevo man- 
dato de dos años y medio. 

SEGUNM~: camuniqwse =aste ACIEW~O a,i Presidente de la C o ~ s i ó n  ~leoimaai 
NaEionai y a los respedivosl Prewidenws de l,as hambleais pnovinciaks del Poder 
Popular y plLliliriilese en la Giaceta Oficiaal de Ua República pxa general conmi- 
miento. 

DADO en el Palwb de la. Revoludióuii, en 14 Ciyttsd de La, Hab,ana, la los 27 aqaS 
del mes de &ubre de 1987. 

FIDU CASTRO BUZ 
Pwidenk del Consejo 

dq -o 

El Consejo de Estado de la República de  Cuba, geigún lo estableclh en las arü- 
culos 15 y 27, segundo p á r r a ,  de La Ley número T2 de 29 de octubre de 1992, Ley 
Electoral, ha -do el siguiente 

ACUERDO: 
PRIMERCt Dispmer que en aquexlcw municipio8 w que se hayan creado distritos 

electorales/ las Comisiones W0ctorales Mupiclpales oorneswndientes procedan a de- 
signar a los Miembros de las Clonnisianes Elactaralss de Distrito, lw d%as cmwren- 
didos en tE  el 2& de octubre( y el 5, de noviembre de 1997, así coma üjax la %echa 
en que los bigniadoo deberán b a r  pofueslk de su$ cap- an%e 1% respectivas 
C o n n i s i o ~  Electorales Municipales. 
SEGUNDO Comuníquese este Amedo  al Pmsidente de la Camisión Ei&oral 

Nacional y a los Presidenies de 1% ksambleas Provinciales y Municipalps del Pcder 
Popular y Publiquew en la Gaceta Oiicial de La Ftepúblka p r a  seneral conoci- 
miento. 

DAW en el Palacio de la RevoluoiLín, en ia C i W  de La Habana, a 106 27 dias 
del mes de actubre de 1997. 

FJDEL CASTRO RUZ 
Presidente del Consejo 

de Bklado 
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